
(~;-;He Canario S/N, ssq. CeJie íO, colonía Tofi~~B1 

;'\!celdía /J...fva¡o Obregón C.P. 01150, Ciudad de i".ñéx~co 
l,:d.-:Sí-r-;!l('I" >=.!; F;?i'h R7no I cficins.a1c~ldl2@BtD.cdn1x.gob.rnx 

ti.- El nueve dle junio deY des mil veinte. siendo las trece horas con cero minutos, se 
ejecutó la visita de verificación para construcciones según se desprende del testimonio que 
obra en Acta de Visita de Verificación i 65/U ·. · ""020 · misma que corre agregada en 
autos, siendo atendida la diligencia por e! C. 
quien bajo protesta de decir verdad dijo tener carácter de ENCARGADO, quien se idemincó 
con pasaporten. . . . , e testigos de asistencia a los ce. 

3.- El nueve de junio die! dos m!i veinte, se giro segunda orden de visita de verificación 
para construcción número i 6512020, con la cual se instruyó entre otros al C. r~1ft1URIC~O 
füt~.YEN HERNÁNDEZ:, Servidor Público Responsable adscrito a! Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, con número de Credencia! S0173, derivado de lo 
descrito en e! resultando que antecede.--------------------------------:-------------------------------- 

2.- El ocho de junio de! dos mi~ veinfa, siendo las trece horas con treinta minutos, se 
oracticó la visita de verificación para construcciones, cuyos resultados se asentaron en el 
lNFORiviE DE iNEJECUClÓN POR OPOS!C!ÓN, mismo q~~ corre ag~~ga~? en auto.s,} 
cerciorado de ser e! domicilio indicado en la orden de visita de verificación, se solicito 
la presencia de! visitado o su representante legal, sin ser atendido al NEGAR 

' iDENTIFICARSE, por lo cual queda asentada la ínejecución por oposición.-------------------- 

'O E s u ij T A N D o s ------------------------ 
~---------~------------------ ¡~ 1 ...- e ~ 

.. .. -· ;~. - .... ' ··~i '"" se ex idió la orden de visita de verifi~~~i~~ pa_ra 
i. _El ceno {)le ]Un;o ad dos .r11,B 11~-m ... , ~ P .. t , emre otros al c. 11>J1AuRlC10 

., , ;;;.~51""020 con la cual se ms ruyo, º"' ""• . . ·, constrncc1on nt.;.mero ¡ 
0 ;.: . ' , , : R ble adscrito a\ Instituto de Venf1cac1on 

tilAYEN Hf.R.NANDE~, Servidor _P~o!lco e~ponsa , c~edencial SOl73, para constatar el 
Ad.minlstrativa de la Ciudad de Mex1co, con numero ce i .. . i· te en la Ciudad 
Cu.mpl1·m1·ento de lo dispuesto por el Reglamento de ConsLrucciones \!lgebn.,., , G' ,.=-v 

1 • • , ·"',.. t l · mueble u icaco en ·q.J i ' 
de México, referente a la conetruccron que se ejc'":u_a.~n !.~n -.,..., s ...... ?..\'·' ,,.,,·tcrv.¡ ¡~g;~ 
r.,. s F11?."i=!\l r:. ~ "~¡(;¡:¡i'1r:~o jq E~~Q1 )~I\Jl~. ~~L!PE \fH .... ~J..\ r~Ut:.i!.P,,, L1~"L-~~-ii1U.1. ~ ... ~.;...J,,1-1..W·J':"i.-.u~ ~ 

'-·;µ.1«;.wt.::nA,;;;. ¡;:-1·~.:':'":: '' · "",,..."" ;,_: ·: ';,., .,,,. ,,_ ["<, .,..,<;;; :1¡:~ ... ,·'t'f". con e·1 obieto de eiecutar 
"\l .. ,.' J'.,' r: ¡:, í ;~¡ ·" ,\ 1 ul¡_ ;::io ¡')~(-;¡_~¡ •;Qj'.1 \..•!Ll',,.i [,, '·.) l,,1t; ¡~¡l;;;J\.1...,.,,_J, .• ~t , :U.:~~~ J= .. br.,.¿-P~-=i.~!~ .... ~¡.,.,o:;J" .. l-\.T ,,..,..:'=• .::::l'l .... ~ .. ¡¡ , - "' .... ....., - . 

ord~n de visita de verificación antes mencionada.-------------------------------------------------- 

siguientes: 

GOBIE.RNO ~E U\ 
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Cl\Jl!f\D INNOV!\\)(Jf\t\ Y DL 
r'\t:r1rr·~ \_,- ......... ~-·-- Galle C::~nario SIN, csq. Calle 10, colonia ToltcGa.'. _ . 

/>.lc;a\día Á\varo Obregón C.P. 01i50, Ci~dad de M_~1e;o. _ . 
Teléfono: 55 5'.'t?6 6700 f oficina.alc~!d1alf{}0::ic;.c@1}Uloh 1'w 

7. - El tres de marzo dol do~ mil veíntíuno, esta Autoridad emitió acuerdo número 
/\AO/DGG/OVNUDV0/0581/2021, en el que ordenó la INSPECCIÓN OCUL/\R al inmueble 

• ~. •C-' ••.. ~ ,..,,,,-p . "' . ·¡'·," ~ ~. ~ ,; E'"""' •11;.¡" cr=L1;;;.;r- u¡L1 ¡¡_ ""'!!El'• co: ,-, 1'" A ubicado en GU ! Y í.A-\KL•t:r'tf.1.0 N, .. h\i1t:KO -,t . .;:.;,,iv11,.1-\: e t. t::,. - -...A 1'L.- >FA; .-....., .• vrHt-\ 
GU.~,:DALUPE iNN, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C!UDf.\D DE MÉXiCO, a efecto de 
corroborar si se observaban sellos de suspensión y si se continuaban trabajos_ de t~~o 
constructivo cor lo que el Personal Especializado en Funciones de Verificación 
Adrninistrati~a1del INVEA CDMX, asignado a esta Alcaldía para la diHge~?ia, aser:tt~ en la 
parte que nos ocupa que: " ... no se observan impueslos .~ellos de s~sp~_nsFO;! de act~~;.?a~es 
en dicho inmuebíe. al interior se observa armaao de veriüee para c1ste1 na... CONS 1 r.::..·- 1 or 
lo cual se procedió a la Reposición de Sellos de Suspensión de Actividades con orden 
número 023/RS S /U DV 0/2 021 . --------------··------------------------'---------··--------······------------------ 

&.·· El término de diez días hábiles a que hacen referencia los artículos í 04 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 29 del Reglamento de Verificación Administrativa, ambos 
de aplicación en la Ciudad de México, con que contó el visitado para presentar por escrito 
las manifestaciones respecto a la orden y acta de visita de veriñcación a que se refiere el 
punto anterior y para ofrecer pruebas que a su derecho convengan, transcurrieron del día 
.,,..,.,.. .• ff V". "¡"<>"c.' e •• • ' R ' ., • ,.. (E ' 1 d' '-•t~·~:..:c ¡Ja emt siete oe sepuemore ü0i ()10$ mu vomuuno. en razón a os . worsos 
acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que prevalecieron con le~ 
Suspensión de actividades y la inhabilttacíón para gestionar recepción de documentos y/o 
trámites, así como cualquier acto administrativo emitido por los servidores públicos 
adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México que incidan o afecten la esfera jurídica de 
los particulares).--··---------------------·-----·---·-------···----------··-----·-------·- .. -------·--·-··--- .. -----------··~··--- 

6.- El m!0v~ de junio d~I "dos mil voinü}, esta Autoridad emitió Acuerdo número 
!\AO/DGG/DVA/UDV0/19(~1/2020, en el que ordenó la SUSPENSIÓN TOTi\L TEMPORAL 
DE ,l\CTIVID/\DES como medida do s0,guridad de los trabajos de construcción observados 
en el inmueble ubicado en GUTY CARDEN,.t\S NÚMERO 1, ESQUINA FEUPE VíLU\ 
!'1~~Y!~ COLONtA GUADALUPE íNN~ ALCALDiA ti..LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
f~t:XlCU, hasta en tanto, el C. propietario, encargado, responsable u ocupante, no exhibiera 
la !ega!ídacj de los trabales descritos, mismo que fue debidamente ejecutado con orden de 
suspensión número 022/SMS/UDV0/202Q ..... -·------------------· .. ·-··-··----------· .. ---····------··---- .. -·----· .. ·- 

, .. \ 
1 2 ) ' . · .. ,./ 

. . . quienes se identificaron 
plenamente ante el servidor público responsable.-----·--··--------------------------·-----------··--- .. -···--·- 

GOBlERNQ Df' LA 
CIUDAD DE MÉXICO 



(JUD/\t) !NNOV1\D(JR/\ Y DI:: Cai:a Canario Sfi\, esq, C&llc 10, cclonis Tolteca, 
· l\lca:dta Alvaro Obiegón C.P. O'i 150~ Ciudad de f~1éxico 

Teléícno: 55 5275 6700 I oficina.alcaldia@eao.cdmx.gob.mx 

13.- El catorce de junio rle3 2021, esta Autoridad emitió acuerdo número 
::\t~O!DGGJDVA!UDVOl'i'.'359/20241, en ei que ordenó la ¡NSPECC!ÓN OCULAR al inmueble 
ubicado en GL!TY CÁRDEN!~S N(Jfv1ERQ ·1 ~ ES(¿tJif~JJ~\ FEL!PE ViLi ~ .. ;~l.iE\/t\-: COLOilliJ\ 

,, ,.. ' ,, "" ... • 1'1:· 

G.tJADP~L~JF·E !Nf~lt ~!:!.LC~~~LDll~ ?\LVJ\RO OBREGON¡ ·C!UDi~D DE f':{~E.){iCQj a efecto dé. 
supervisar que no se continúe po9 li realización de trabajos de tipo constructivo, por lo que 
e! Persona! Especializado en FUhcrones de Verificación Admirustrativa de! iNVEA CDMX, 

12.- El primero de junio cieij dos mii veintiuno, esta Autoridad emitió Acuerdo número 
iii.AOJDGG/DVAJUDV0/124812021, en el que ordenó la SUSPENSIÓN TOTAL TEMPORAL 
DE ACT!V!DADES como medida de seguridad de los trabajos de construcción observados 
en e! inmueble ubicado en GUT'f CARDENAS NÚMERO 'l, ESQUlNi\ FELlf.'E VTLLA 
~,~J¡JE\J't~~~ c0Lor~11~i GUA_DALtJF-~E It·JN: ;\L.c:~t\L.DiA Al\L'Jt\.RO osREGór\1, CHJDPJJ DE 
rJ1~)GCO, con número de orden 052/SMS/UOV0/2021, toda vez que se constató que en 
dicho inmueble se llevan a cabo trabajos de tipo constructivo que no se apegan a un 
proyecto registrado, toda vez que no exhibe registro de manifestación de construcción 
correspond iente. -------------------------------------------------------~-------------------------------------- 

i í .- Ei v:eiflfü.5iílO de mayo de~ Clos mi~ veintiuno, esta Autoridad emitió acuerdo 
administrativo número AAOIDGG/DV A.IU'OVO/i 135/2021, en el que ordenó la 
iNSPECCiÓN OCULAR ai inmueble ubicado en GUTY CP.RDENAS ~Ú~ERO ·11 

ESQWNA FEUPE VILLA NUEVA~ COLONlz'.'i. GUADALUPE !NN, ALCALD!A i~~LVAR.O 
OeREGÓN, ClUD:\D DE fil1ÉXiCO, en atención de corroborar que los trabajos 
especificados por e! C. Propíetano en escrito de observaciones antes mencionado, 
correspondan a los trabajos de mantenimiento descritos en el artículo 62 del Reglamento 
de Construcciones vigente en la Ciudad de México, por lo que el Personal Especializado en 
Funciones de Verificación Administrativa del !NVEA CDMX, asignado a esta Alcaldía para 
la diligencia, asentó en la parte que nos ocupa que: tt ••• al momento se observa a 12 
ireoejedores de le construcción, a! momento se observen algunas paredes y toees 
parcialmente demolidas en el primero y segundo nive! esi mismo se observe el 
ievememiento de muros perimetreies e. internos de estos dos niveies ... " CONSTE.----------- 

'I O.- El dieelséls de aibii"i! :ds~ dos mili veintíuno, esta Autoridad emitió acuerdo 
administrativo número AAO/DGG/iJVA!UDVO/füH55/202i, en el que ordenó el 
LEVANTAivi!ENTO DEL ESTADO DE SUSPENSiÓN Y RETIRO DE SELLOS DE 
SUSPEl\lS!ÓN TOTAL TEMPOHAL, mediante orden de retiro de sellos de suspensión de 
número 027 /RSS/UDV0/2021, a razón del escrito descrito en el numera! anterior. --------- 

propietario, personalidad que acreditó mediante escritura pública de compra venta número 
•••pasada ante la fe d~l notarlo público número ._,de la Ciudad de México, et Lic. f:~'\ 

anexando además a dicho escrito de observaciones, e! ingreso del \_./ 
escrito a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y la Coordinación de Desarrollo 
Urbano en fecha diecinueve de febrero del dos mil veintiuno, referente al aviso de 
realización de obras que no requieren rnanifestación de construcción o ücencia de 
construcción especia! de acuerdo al artículo 62 del Reglamento de Construcción de la 
e¡ udacl de México.------------------------------------------------------------------------------------- 

GOBIERNO DE LA 
CiUD;\D D~ l-H~X!CO 



CIUDN) IMNOVi\DOF'.l\ Y!)!~ 
DEr~ECH()S / ~~~Jf-~~ 1'H)\ Ch ~~/t 

C~Ho Canario S/N1 E:sq. Calle-. iO, colonia Tolteca, 
i•,k;c•ldí;;i Álvaro Obrogón C.P. 0'1150. Ciu1fad de fVléxíco 
l c!éfon<>: ;:,5 !1?./6 ü'/00 I oflcin<1.slc8ldic:i@<:.:;,o cYhnx.gob.rnx 

!L~ El objeto de la presente Resolución es determinar el cumplimiento al Reglamento de 
Construcciones, así como el [~eg!arnento de Verificación Administrativa, ambos aplicados 
en la Ciudad de México; derivado del resultado en Acta de Visita de Verificación en 
cumplimiento de la Orden de Visita de Verificación, materia del presente asunto, 
documentos que son valorados como públicos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 327, 402 y 40~3 del Códí(W de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 
de aplicación supletoria a la materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 4º párrafo 
segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, asimismo 

!," [I suscrito Director de verificación Administrativa de la Alcaldía Alvaro Obregón de la 
Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el presente Procedimiento 
Administrativo de calificación de Acta de Visita de Verificación, de conformidad con el 
/\CUEl~DO PUBUC/\DO E:r\J LA Clf\CET/\ OFICIAL DE LA CIUDAD DE Mt:xico EN 
FECHA 03 DE NOVIEMBRE .DE 2021, POR EL QUE SE DELEGAN LAS FACULT/\DES 
EN VEF\lFICACIÓN ADfVlfN!STR1-\TlVA AL TITULAR DE LA DIRECC!ÓN DE 
VERIFICACIÓN ADMIN!STHATIV/-\ EN ÁLVARO OBREGÓN; por lo que con 'fundamento 
en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 
122 Apartado A, fracción VI, inciso e), primero y segundo párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 7 Apartado A, numerales 1, 2, 3, artículo 52 
numerales 1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 2,12 fracciones r, XI, X!ll y XV, 
Apartado B, numeral 3, inciso a) fracciones 1, 111, XV y XXII y Artículo Trigésimo Transitorio 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 11 y artículos Noveno y 
Vigésimo Séptimo Transitorios do la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de l'v'léxico, artículos 1, 2 fracción XX, 3, 9, 'i 4 fracción 
r y IV, 20 fracción XXIII, 29 fracciones l, XI, XIII y XVI, 30, 3'1fracciones11! y XV, 32 fracción 
VIII, 71 fracción l, '74, 75 fracción Xllf y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica do ~ 
Alcaldías do la Ciudad do México, 1, 2 fracciones V!, X XX y 3, 4, 5, 6, 18, 87 fracción!, 131 
y i 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo: artículo 11 y 12 de la Ley del Instituto de 
Veriticaclón Administrativa de la Ciudad de México; 1º, 2º, 3º fracción 1, !I, X, XI, Xl!I, i2, 
13, í 4 fracción IV del F<eg!amento de Verlñcación Admmlstrativa; 1, 2, 244, 245 y 246 del 
Heglamento de Construcciones, todas vigentes y aplicables en la Ciudad de México y 
demás relativas. Esta autoridad es competente para conocer el presente asunto.-------------- 

-~ 

Por lo anterior, al no quedar etapas pendientes por desahogar y por lo antes expuesto se 
procede a Resolver conforme a derecho corresponda, en base a los sipuientes. 

'- ·-- ··~ .. e 4 i 
-, j 

asignado a esta Alcaldía para la diligencia, asentó en la parte que nos ocupa que: " ... AL 
tv/OMEi\JTO NO OBSERVO P~,NAL DE OBRA, AL INTERIOR DEL INMUE-1 

OBSERVO NI Ej:SCUCNO SE .. <e ! EN REALIZANDO ACTIVJDAªM~··~nrm 
CONSTRUCC!ON ... ES LO QUE OBSERVO DESDE EL EXT \l . v, VA QLE EL 
/NlviUEBLE SE ENCUENTRA CUBIERTO CON MALLA SOMBRA A MODO DE 
Pr?O TECC!ÓN _ .. " CONSTE.------------··----------------····---·,.·-·~----------------·--------- 

GOBIERNO DE: l. A 
CIUDAD DE MÉXICO 



Calle Canario S/N, esq. Caiíe iO, colonia Tolteca, 
Alccoidía Aívaro Obrégón C.P. 01·¡50, Ciudad dG iviéxlco 
Te!áfono: 55 5276 $700 I oficina.alcaldie@aao.cdm~:.gob.rnx 

a) Solicitó a la visitada exhibiera la documentación que amparara los trabajos 

8V.- Procedente de lo anterior con la emisión de la segunda orden de visita de verificación 
Administrativa, de conformidad con los hechos consignados en el acta. que nos ocupa de 
fecha nueve de junio del dos mil veinte, al momento de la visita de verificación 
administrativa, el Servidor Público Responsable, asentó los siguientes puntos: 

Con base en el articulo mencionado en este considerando ·y !o asentado en e! INFORME 
DE INEJECUC~ÓN POR OPOSICIÓN, se desprende que a! momento de la visita e! Servidor 
Pública asentó: " ... CONSTITUIDO PLENA Y LEGAUHENTE EN EL OOM!C!UO 
SE/JALADO EN LA ORDEN POR CO!NCJDJR con NOMENCLATURA Y PLACAS 
OFICIALES Y POR ASÍ DAF?LO POR CIERTO EL VISITADO HAGO CONSTAR QUE SE 
fRATA DE INMUEBLE CONFORMADO POR PLANTA BA.JA Y T1<:;¿ES NIVELES 
SUPEF?.!O!~ES, AL COtvSTffU!RME SOY ATENDIDO POR UNA PEPSONA DE SEXO 
FE!idEN!NO A QUJEN LE EXPLICO EL MOTíVO DE llll VISITA Y CON QUIEN fvJE 
!DENTJFJCO, LE EXPLICO TODO LO REFERENTE A LA DJUGENCJA Y !VjE COMENTA 
QUE TiENE QUE A VISAR Y PEDIR AUTORIZACIÓN AL SU JEFE POSTERIOR A ELLO 
ME CO!v7ENTA QUE NO LE PERlvJ!Tf ERON REAUZAFx LA DjLJGENCiA LE EXPLICO uj,s 
CONSECUENCíAS LEGALES EN CASO DE OPONEF?SE Y ME COMENTA QUE NO ME 
PUDE PERfí4iT!J~ EL ACCESO PO,:::¿ TAL MOTIVO AlíE RETIRO Y f:(JNOO EL INFORME 
DE !l.JEJECUC!ÓN CORRESPONDIENTE. .. " CONSTE (SIC).------ 

ttt. Permitir y brintier tes facilidades para ei acceso a toe esieblecimienics, inmuebtes, 
muebles, vehículos, materiales, sustancias u objetos que se harán de verificar, señetedoe 
en e! objeto y alcance de ie Orden de \fjsfta de Verificación ... " 

l. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cuetouier medio Ja visite de veriñcecion; 

"Anicuto 10.- Durenie te visita de verificación, el visitado, además de fo dispuesto por les 
disposiciones jurf aices aplicables, tendrá fas obligaciones siguientes: 

conforme a los artículos 15, 20 y 21 del Reglamento de Verificación Administrativa vigente 
en-la Ciudad de México, contienen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad 
requiere para: su validez, por lo que se resuelve e! presente asunto en cumplimlento a los 
principios de simpliñcación, precisión, legalidad, transparencia, información imparcialidad y 
buena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.-------------------------------------------- 

m.- Siguiendo con e! análisis, de acuerdo con lo asentado por el Personal Especializado en 
Funciones de Verificación en iMf OR?ilE DE !i\~EJECUC!ÓN POR. OPOS~C!ÓN de ocho de 
junio de! dos mil veinte, al momento de la visita existió oposición para dar cumplimiento a 
la orden de verificación con orden número 16512020, siendo oblíqaclón del visltado prestar 
las faciüdades para ejercer las funciones del verificador, tal y como lo establece e! artículo 
1 O fracciones ! y ~!I del Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad de 
México, que a la letra establece lo siquiente: ---------------------------------------------------------- 

GOBIERNO DE LA 
C!'UD.P.D DE M.ÉXiCO 
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CIUDAD lt~NOV!1DOl~t\ Y Dr. 
DFf~ECHCJS i f".ftJ~~?"fK.#\ (t\S}\ 

C0llc Canario S/N, %(J. C11!10 10, colonia Tolteca, 
/\k:11idía Alvaro Obregón C.P. 01150. Ctu(li1d de Móxico 
Toiéfono: 65 G??6 6/01) ! oñcina 8hcalclb@;)30cdmx.gob.mx 

d) En (7JI apartado relacionado con observaciones el Servidor Público Responsable, señaló: 
"1\J!NGUNA. "(SIC). 

" ... ME F~E.SERVO EL DERECHO ... " (SIC) 

e) Leída el acta, el visitado manifestó: 

" ... CONSTITUIDO PLENA Y LEGALMENTE EN FL DOMICILIO SElVALAOO EN LA 
ORDEN POR COINC!DIF? CON EL NOMERO Y PLACA OFICIAL Y POR AS! DARl.O POR 
CfERTO El .. VISITADO A QUIEN LE EXPLICO EL MOTIVO. DE MI PRESENCIA Y CON 
QUIEN ME IDENTIFICO Y EXPLICO EL MOT!VO DE LA VIDEO FILMACIÓN, HAGO 
CONS'IAR OUE SE TRATA DE UN INMUEBLE CONFORMADO POR PLANTA BAJA Y 
TRES NIVELES SUPERIORES AL CONS7JTUIRME SOY ATENDIDO POR UN/\ 
eEF?SONA DE SEXO FEMENINO POSTEF?IOR A ELLO LLEGAN DOS PERSONAS DE 
SEXO MASCULINO QUfENES PE!~MITEN LA F?EALIZAC!ÓN DE LA PF?ESENTE Y 
QUIENES ME D/\N EL ACCESO AL INMUEBLE HAGO CONSTA!~ QUE AL MOMENTO 
DE LA PRESENTE SE ADV/El~TEN SIETE Tr?ABAJADORES AL IN1El?!OR 
P<EAL!ZANDO TF?ABAJOS CONSISTENTES EN EXCAVACIÓN PAF?/\ LA 
CONSTRUCC!ÓN DE CISTEF<NA Y DIGNA EXCAVACIÓN CON UN VOLUMEN DE ·16.05 
iVJETROS CÚBICOS, Eiv LOS TF~ES NIVEL.ES SE ADVIERTEN TRABAJOS DE 
REMODEU\CIÓN DE INTE.R.!ORES CAA1BIO DE LOSETAS, APLANADOS Y MUEBLES 
fl/DROSANfTARIOS, AS! COMO DE !1\ISTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL PRIMER 
NIVEL SE ADVIERTE LA DEMOLICIÓN DE UN MURO ASÍ COMO DE UN ELEMI:.NTO 
ESTRUCTURAL (COLUMNA) SE ADVIERTEN ELEMENTOS ESTRUCTURAf..FS 
SUFL TOS, VIGAS DE SECCIÓN I DE ACFRO QUE A DECIR DEL VISITADO SON PARA 
CONSTRUIR UNA TERRAZA, CON RESPECTO AL OBJETO Y ALCANCE SE TIE!\JE: 1) 
SI SE BRINDA EL ACCESO, 2) Y 3), 'í 3), 14), 15), NO EXHIBE AL MOMENTO, 4) SF. 
DESCF?.IBE EN RENGLONES SUPERIORES, 5) SUPERFICIE DE PREDIO 200. 00 M2, 
ÁREA LIBRE 75.00 M2, SUPERFIC!E CONSTRUIDA 400.00 M2, SUPERFICIE DE 
DESPL/VvTÉ 125 M2, 6) SOLO SE Tf~ATA DE TRABAJOS DE f-<.EMODELAC!ÓN, 7) 
INMUEBLE CONFORMADO POR PLANTA BAJA Y TRES ¡\Jf VELES SUPEf:;,•/OF?ES, 8) 
LOS TR,4BAJADORES CUENTAN con BOTAS Y GUANTES, 9) NO SE ADVIERTE 
OBS1RUCC!ÓN EN BANQUETA NI vt/. PÚBLICA, ·to) NO CUENTAN CON EXTfNTO/~ES 
NI SEJ\JAUZ/\CJONES, 11) SI SE ADVIEF(IE SEPAF?ACIÓN A PREDIOS COLINDAN'tES, 
'12) NO EXHIBE BITÁCOF<A, 16) SI SE PERMITE EL ACCESO ... "CONSTE. (SIC) 

;#· 

h) Corno resultado de la inspección ocular que se hizo a la construcción, se asentó lo 
si9uiente: 

" ... AL MOMENTO DE LA PRESENTE NO EXl-llBE DOCUMENTO ALGUNO ... " CONSTE 
(SIC). ,, 

efectuados, mediante el cual se desprende que: 

GOBIERNO or LA 
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C;c.;::: Canario SiN7 esq. CaBe 10. colonia Tolteca, 
/\lca16íB Á!varo Obregón C.P. 01i50. Ciudad de iv1éY-ico 
T0:Sfono: 55 5276 6YOO / c'ficl11a.alcaldla@ae.o.cdm:;:.Gob.mx 

1} El visitado no permitió e~ acceso al inmueble a fin de que fuera llevada a cabo la 
Orden de Visita de Verrñcación de fecha ocho de junio del dos mil veinte, 
obstaculizando las funciones de verificación del Personal Especializado asignado a 
esta Alcaldía por el 1NVEA CDMX; de ahi el carácter de intencionalidao por parte 
del visitado de obstaculizar la visita de verificación ordenada, contraviniendo e! 
orden púbüco y social, 

g El C. ÍI••········· , propietario, YiO POSEEDOR, 
EMCARGADO, RESPONSABLE U OCUP/.!d'HE del inmueble en mérito, durante e! 

\Jd. Por lo que esta autoridad en uso de sus facultades y de conformidad con el artículo 129 
fracción [] de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méx1co, que a ta letra 
reza: "Las sanciones deberán estar previstas en las leyes respectivas y podrán consistir en: 
ti. rvlu!ta;", por to que procede el cumplimiento de la normatividad desde éste momento a la 
adecuación entre un hecho generador, que como conducta ha quedado debidamente 
establecido en autos, con la hipótesis normativa contenida y sancionada debidamente por 
la Ley y Reglamento invocados, por ser las normas aplicables a! caso concreto, por lo que 
die los razonamientos y fundamentos expuestos con antelación, se desprenden 
irregularidades sujetas a sanciones para las siguientes conductas: 

... Fracción !/!. Dar fe pública de loe actos en Jos que tntetvence, conforme a sus 
eiribucione« ... 

Artícujc 4S.- Eí persona! especieiizedo en iunciones de verificación tendrá fas obligaciones 
sjguiem'es: 

V.- Siguiendo con e! análisis del acta de visita de verificación para construcción 
ií5~füDV0!202Jll, en la que e! Servidor Público asentó en esencia que: " ... HAGO 
C01\JSTAR QUE AL lvíOMENTO DE LA PF<ESENTE SE ADVIERTEN SIETE 
~JADt.;)RES AL f NTEF?.f OF? REALJZANDO TRABAJO§ .. GONSJSTENTES EN 
EXf5AVAC!ON ... ", en este mismo orden de ideas . . .. .. 
inejecución por oposición, en que se asentó: " ... NO LE PERM!Tf ERON PEAUZAF< LA 
OIUGENCíA LE EXPLICO LAS CONSECUENCIAS LEGALES EN CASO DE OPONEF?.SE 
Y ME COMENTA QUE NO !víE PUDE PEF?tvJJTíF~ EL ACCESO ... " , e informes de 
inspecciones oculares mencionados: " ... AL iNTEF?.JOR SE OBSERVA ARMADO DE 
VAR!LL4S PAR4 C!STE,q_NA. .. ", " ... SE OBSERVAN ALGUNAS PAREDES Y LOSAS 
PA,r;¿CfALiVfENTE DEAlíOUDAS EN EL PR!MEi~O '! SEGUNDO NJVEL AS! MISMO SE 
OBSEFWA EL LEVAlvTAM!ENTO DE fvJUf<OS PERIMETF<ALES E !NTEF?.NOS ... " (SIC). 
Hechos que se tienen por ciertos en razón de que el informe de lnejecución por Oposición, 
Acta de Visita de Verificación e Inspecciones Oculares, gozan de valor probatorio pleno, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción í! del Código de Procedimientos 
Civiles para e! Distrito Federal, de aplicación supletoria a la materia de conformidad con lo 
señalado en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, además de que e! Servidor Público responsable, de conformidad con el 
articulo 46 fracción lll de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa vigente en la 
Ciudad de México, que a la letra reza: 

GOBIERNO DE LA 
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C!lffl¡\D INNOVt\DOn:\ Y¡¡: 
íJff:ECHOS í WJ~$Tf::A U1.:;r, 

C:i1lle Canario SIN, esq. Ca He 1 O, colonia Tolteca, 
Alcsldla Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciud;:id de M0xico 
fetéíuno: 55 &2/6 6'100 / otkin8.alc:J.ldia@aaocdrnq¡ob.rnx 

11. La obra se haya ejecaiedo sin licencie. de construcción especiar, en su caso; ... 

El estado do clausura podrá ·ss1~·íj,¡¡j· !fiiiliiiíilM•ii•'liiiJifillilMt 
hayan regularizado las obras o 'GJec · 
artículo 66 de este Reglamento." 

Por tanto, se deduce viable evocar a! artículo 250 fracción ll y 253 fracción 1 do! Reglamento 
de Construcciones vigente en la Ciudad de México, que a la letra disponen: 

"l\RTÍCULO 250.- Independientemente de la imposícíón de las sanciones pecuniarias a que 
haya luqer, la autoridad competente procodcrá a fa clausura de tas obras o instalaciones 
totmtneces cuando: 

Artículo 55.~ La licencia de construcción especial es el docurnento que expide la 
Adrrúnistradón para poder construir, ampliar, modificar, teperer, instalw~ oemoter, 
desmantelar una obra o instalación, colocar iepie; excavar cuando no sea parte del proceso 
<fe construc:ción de un ecfifiGio, así como para reaUzar estas actividades en suelo de 
conservación. 

l. Con multe equivalente de 50a100 veces el valor de fa Unidad efe Cuenta de fa Ciudad 
efe Mexicc: vigente, cuando: 

e) Se obstaculice o se impide en alguna forma las funciones de tos vorificadores 
soñeteoe» en el Capítulo anterior y en las disposiciones rotativas del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal." 

Vii{- En relación al Considerando Vl, inciso 2), atendiendo que de conformidad con lo 
c::'stab~Ócido por 01 artículo 55 del Reglamento de Construcciones vigente en fa Ciudad do 
México, se requiere obtener con anticipación Licencia de Construcción Especial 
correspondiente, para llevar a cabo dichos trabajos de excavación y/o demolición en 
inmueble ubicado en ·~ur"'( r..A>;F-.¡:c;\j4Q: !>.,j(¡l\.¡~r;~~f) '1 bQOU'¡i\!.fi j;;'C! ¡n¡:;: \"LL'f>. ~,¡U<.:;\!¡1_ 'V \.J r .. ·.~ i.,::,. ~ - j¡ -.-ii"t>ií'i-.W-f .... .11-.,11!.,..i' ~ ..... ,,..,,"'..r{-~ v.~ .. , e~_,,.,..., t.,..l''ii ll" CL...E.~ ~ ";f~ t'i. t -a f;:..: l;>.'i'!.." 

,-•A; ,.~,·¡dfn ,.-.!1 Uí" ff. L! ic<~ •<,!1'' A 1 r-s l"~í;. A¡ •¡a r:;r~ c•01::>¡:;;r"O~ '\i r¡i ir,¿, r~ "·~ illit:vi("'O """-t'~....,.i="L~.5 ~§E""l< \.;.~-Vi'-,.Ut·'\ -~! ~ ~~-;at~, n~--~~r-\ ... V=Pli. .=-- ... ~\..;- ... 1~v ...... q~¡ .... i'-o\_;j !-;, \,,.!' t,)~.;~_~.f ~...,..q:::, ho;:,,._f"'=-~ ,;~~1 

fundamento que a la letra reza: 

-~. ''AF?TÍCULO 25-J.- Se sancionará a! Director Responsable e/o Obra, el propteierio o 
poseedor, y/o constructor, seqún sea el caso, con independencia de fa reparación do 
los daños ocasionados a las personas o a los Nones, en Jos siguientes casos: 

VI!.- Por lo ue respecta al Considerando VI, inciso 1 ), os procedente imponer al C. ••i. 
PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, ENC/\RG/\DO, 

RESPONSABLE U OCUPANTE del inmueble GUTY ci,.RDENAS NÚMERO 1, ESQUINA 
FEUPE VILLA NUEVA, GOLON!A GUADALUPE INN, ALCALDÍ.l\ .~LVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, la sanción que establece el artículo 251 fracción 1 inciso e) del 
Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de México, que a la letra reza: 

r : \ 
\ 8 : 
\ 

procedimiento nunca acredito contar la debida autorización para llevar a cabo los 
trabajos de tipo constructivo antes descritos. 

GOBlf:RNO DE l_A 
CIUDAD DE MÉXICO 



~·· 

Gt:d~e Canario SiN, csq. Calle 10, ·colcn~c;:, To'tcca, 
f.\lca\d¡a Alvaro {)bregón C.P. O'i i50l Ciudad de f-J1é%:ico 
Te!¿fono~ 55 5276 6700 l cfidna.oicakHa@a~o.cdm~~.gob.rnx 

Registro No. 192796, Locafizacíón: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Jutiiciel de fa Federeción y su Gaceta, X, Dicierni5re de 1999, Página: 219, Tesis: 
2a.lJ. 127199, Jurisprudencia, i\llateria(s): Administrativa. 

~ , ,. ~' 
i\:1ULTA FISCAL tvl!Ní!VJA LA C!F~.CUNSTANCJA DE QUE NO SE MOT!VE SU 
f A1J¡0r)S!CfÓf\1, hiO ;\tvJERlT/\ L/1i COJ\!CES!Óll DEL !4i\tfJ7:1/\RO 1º0l~~ ViOLl\CjÓi\! /~L 

!X. Por último, se destaca que las sanciones pecuniarias impuestas en esta Resolución, 
eonsísten en m1..üitas mmsmas, por lo cual se vierte innecesario señalar 
pormenorízadamente los elementos que llevaron a determinar dicho porcentaje, toda vez 
que se puede fijar tomando en consideración desde la gravedad de la infracción, el riesgo 
inminente, costos de los trabajos de construcción, las condiciones económicas de! infractor 
y su reincidencia; entonces, tales elementos solo deben tomarse en cuenta cuando se 
imponga una multa mayor a la mínima, dado que legalmente no se puede imponer una 
menor, de acuerdo a la siguiente tesis de Jurisprudencia que a la letra reza: 

En consecuencia, es procedente ordenar iLA CLAUSURA TOTAL TEf!fJPORAL DE LOS 
...,,,..~::.. R:3- r~Jo,,.... ¡· d 1 o b1 bi 1 ~~ ~-=-~J "-;,; '"""'°"i"°"\"--- R - ~ ~, ·¡,/J"~---::--- . ...-.:c .... J ~ -0-;iD•""' ~ reauza os en e mmue ~e u, icaco en ',.:ru ¡ , ül·:;,Jtul:.Nf\~ hLJNlt:Ku -, , 
ESQ.l~1?.Ltl FEL~1PE \lfLl-~A NUE.\l;,~.1 C<:!LQI·~.1¡1:~ G~JitDltLl1PE 1t~]Ni t\L(~1~LDiA .. ;i .. L ~/~ü~~F~;.O 
OBREGCH-,J, C:iUD/~P DE f¡,t¡É.)GCO, al estar prevista dicha conducta como un hecho 
generador que se adecua con precisión a un precepto norrnativo establecido en el 
Reglamento de Construcciones vigente en ta Ciudad de México, ya que se establece que 
tos · trabajos de demolición, excavación y/o construcción son responsabilidad de! 
~rnpíe~arlo, e!ílcaJ"fH~do, res¡oonsab!;e, pose~cior u ocup~mte, toda vez que se realizaron 
sin contar con la debida Legalidad de Autoridad competente, de ahí el carácter de 
intencionalidad en la ejecución de dichos trabajos, y dado que es posible establecer que 
con la ejecución de estos trabajos se contraviene e! orden público y social, se prosigue con 
la imposición al C. PR.or¡fT.,;:.\R!O, Y/O 
POSEE~ ael inmueble de mé · 
una multa ce ii" "°' LOR DE L ••••••••• 
anterior de acuerdo a1 avalúo que tendrá que s~r emitido por un valuador reqistra 
Secretaria de Finanzas, multa que se fija tomando en consideración la gravedad de las 
infracciones, el riesgo inminente, los costos de inversión de los trabajos, tas condiciones 
económicas, sociales y las demás circunstancias que sirvieron de base para individualizar 
la sanción; en ta! virtud, al analizar las condiciones que prevalecieron para dictar esta 
medida, se tomó en consideración que ei visitado no cuenta con la autorización que acredite 
la legalidad de los trabajos de excavación y demolición que se realizaron en el inmueble 
antes e ita do.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

I~ Se reelicen las obras o insieteciones sin haber obtenido previamente el registro de 
mesúteetecion de consmsccion, fa ticencie de construcción especie), te autorización o 
permiso respectivo de acuerdo con lo establecido en este Reglamento ... n 

APTlCULO 253.- Se sancionará et propietario o poseedor con multa equivalente def cinco 
a! 1 O por ciento del valor de fas construcciones en proceso o terminadas, en su caso, de 

acuerdo con él a! avalúo emitido por un veiueoor registrado ente la Secretaría de 
Finanzas, cuando: 

GOBIERNO DEL,; 
CPJDAD DE ¡-,~~X!CO :~~1~gr1~1A 
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CIUDt\D !NMOVM)Oi~h Y l)1: 
DERECH(1c; / t·!O~~~Tf~.lt (J.~~~./\ 

(;;;-,¡¡e Canario S/N, csq, Cnlk; 1 O, colonia -¡ oíteca, 
l\lc::aicH;;i 1\lvvro Obregón C.P. 01150, Cíu<fad de México 
Teléfüno: % 5216 6'/00 I oficln8.alc;:ildia([J1<<<io.cdrnx.onb.rnx 

"Pn/MERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con baso en los datos 
epk!emio!ógícos, así como la ocupación hospítaíaria ele casos sospechosos o confirrnados 

Al~TÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el aliícufo ·í6 
constitucional todo acto de autorídad que incida en fa estere jurídica do un particular oobo 
fundarse y motivarse, también fo es que resulta ínefevante y no causa violación ele garantías 
que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
w1Jitrío, ímponga al particular fa muíta rninime prevista en la ley sin señeler 
poanenonzedemente.sos elementos que la /!ovaron a determinar dicho monto, corno lo 
pueden ser, antro otras, fa gravedad do la infracción, fa capacklad economice del infractor, 
su reinckíencie, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone 
una multa meyot a la minim«, pero no cuando se eotice esta última, pues es inconcuso que 
lega/mente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y rnotivecion, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar 
con todo c/ota//e, en la ley aplicable, ef acto de oue so trate y, edomés, a motivar 
ocnnenomeoemeoíe las razones que fa ticveron a considerar que, efectivamente, el 
parlicular incurrió en una infracción; es decir, la obfigácíón de motivar el acto en cuestión se 
cumple plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y dela/lar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el perticuter Jfevó a cubo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menosier señeler Ies razones concretas que ta 
llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Seaundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Tercer Circut: · - · · · · Circuito. 22 de octubre 
de 1999. Unanimidad de ·cüatfo \lotos_ Ausente:·· oriente: 

--secretaria: e 1urisprudoncia 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada do/ 

veintinueve de octubre de mí! novecientos noventa y nueve.-------------------··------------·---- 

No pasa desapercibido para esta Autoridad, que toda vez que hubo imposíbiíkíad para 
substanciar los procedimientos administrativos, derivado de la ~$.ituación de salud pública 
para prevenir la propagación del COVID-19, y en virtud de la declaratoria de emergencia 

· que dio inicio con el acuerdo por el que se suspendieron los términos y plazos inherentes a ~\ 
los procedimientos y trámites administrativos, emitido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, la Dra. Claudia Sheínbaum Pardo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de Méxtco 011 fecha ~Q.Ji<~U!L<!rf:Q_Q__e.liQ_ZQ, y en vista de que prevalecieron las condiciones 
de suspensión que dieron lugar al cúmulo de requerimientos y diferimientos de actuaciones 
correspondientes, esta Autoridad, a efecto de determinar el cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglarnentarías . para los procedimientos administrativos que SE-~ 
desahogan en· esta Dirección de Veriñcación /\dmínistrativa, desahoga el presente 
procedimiento tornando en consideración el NOME!~AL PRIMERO DEL OCTOGES!MO 
SEGUNDO AVISO POR El QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEiJü\FORO 
EPii.X~MIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, i\SÍ COMO LAS J\CC[ONES DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERAN OBSERVAR.SE DERIVADO DE U\ 
EMEf{GENCIA SANffl\R!A POR COVID~19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México en fecha 9_4_g~ _ _rn9_!f:Q q~l. __ ?..9.l.?. que a la letra establece: 

GOBIERNO DE LA 
ClUDl1D DE MÉXICO 
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TERCERO.- Con fundamento en el artí~lll9 ~53 . fracción i del Reglamento de 
Construcciones par ,l_I ·--'--Af Ulbi _. 

~ PROP!ETAmo, YJO POSEEDOR, ENCARGADO, RESPONSABLE u 
OCUPANTE del inmueble ubicado en GUTY CÁRDENAS NÜr1M'.;RO t ESr2U!NA FEUPE 
'\l!L~L!~ NUE\fj\7 corosu GUt1DALUPE lf~IN¡ 1~.LC~At~IJL6~ ÁL~VARO o.e.RE(~f).~\1~ (~l~JD:~\.D 
DE MÉXICO, una fí.~lJJ, . .'iJ\ D~i.L~lMC)':J POF; CiENTO del valor de los trabajos de referencia, 
por haber realizado trabajos dle excavación y demolición sin haber exhibido documento 
alguno emitido por Autoridad competente, que amparara la legalidad dei mismo.------------- 

CUARTO.- Se impone ai C. PROP~ET ARlO, ENCARGADO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR U OCUPANTE de! inmueble ubicado en GUTY C;5~RDENAS NÚMERO ·1, 
~~f\!¡~~iJ.\ ~~; ~Q~ \.r;; ~ J1..,_ }J¡2r=:1f1\ ftl,...,i F'!f...¿IA ~~iAf"~ñ~ ~~a.~ ji\ji,t j\~ f''".i.t~ ñÍ~\ _/\¡ \ll'·P~~ .-.":..,.,;.-~.\......,. ~~~.K ií h,:_~t ......... 11 ~~'t-.n 1 ... v~ i;:-ji-1.i.,' ::...Jo~~~1-q;_r.l~ \;$v~µ_¡ ... 1¡,~""="r~ ~f·:,.¡1"-., ..--;.~-'--:-'?""i-,..-~ir"J. Jr\i-. <r..T-'i::ll.lw.J 

OBREGÓN¡ CHJDAD DE rv1é:x1coi una M.Y.tff/.\ .~~YFC1ª.S ELVAJ.;:O~ f..)E LA 
H'.i\fü'"'<hn rq;;: t..,,ji>;?~!·~~ ..... ~ CA/"'lfl"""'f')"\~.'\,~ ,Ct'\_: __ \_l_ .• _¡··lit":_li\'11" __ ·.E'''_·, como rn edida d·e ~-;·~·;;··r.¡;¡/~:~··;; ~ • .;.w!. W ~.- .. ~..;.~~F..'"! .. ~·\:! ~ J~ · tJ;t .. ~~.-.i!-.~l·~~- .. ··~i/~.q..,v&JA~_;,;, . .",~~1s:t .. -l,~• :.::,~1i=i~·;::.-'V~c..;.· 'fJ-~··""'..::::..:::¡;;;:::;:fl~lo =· ~ H u ~ 

apremio a! impedir el acceso a! inmueble a verificar, así como obstaculizar las funciones 
de los verificadores para inspeccionar, vigilar y corroborar lo señalado en la Orden de 
Visita de Verificación número 'i65!202D, de 'fecha ocho de junio del dos mii veinte, con 
fundamento en el artículo 251, fracción l, inciso e) del Reglamento de Construcciones 
de 1 a Ci u el ad de México.--------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Se ordena e~ LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE SUSPENS~ÓN DE 
ACT!V!D.ADES, ASÍ COMO EL RET!RO DEFlNfflVO DE SELLOS DE SUSPENSIÓN DE 
A - e . . . " ~ ........ !--~'"'."' ("'>.!:,..e•" ...... ~t·• "~ ... v ..... ~ .. ~.__..__~ ~ , C i ~VlDAD'-S impuestos en el inmueble ubicado en l,..~;J ¡Y ,.,.p,i">.Ot:l\iP,:;;:, 1\JUt\Jb<tt.J 'i, 
ESQ~jlf\Lt{ FELIPE \/it~L~4 NLfE::Vt\; Cf)LONki:\~ GU1)~DJ\L,.tJ?2 H\Íi\~; .t~L.Cfa .. LJJLt\ .. AL\?/~t.R{) 
OBREGÓN, ClUDAD DE MÉX!CO, debiendo levantar el personal asignado, el acta 
circunstanciada correspondiente en los términos de la legislación aplicable; acorde a los 
razonamientos y fundamentos expuestos en el cuerpo de la presente resolución 
aclrninistra.tivG\_-----------------~---------------~~--------------~----~---------~----~------~-------------- 

ClUD/\.D li\lNOV!\GO~.P~ Y DE 
DERECHOS¡' i·4lJESTRf.\ e_~"\ :~Ul_ 

C2!l6 Canarlo SJ:"-1, esq. cana 101 colonia Tolteca, 
l~Jca!dia Alvaro Obrc-g6n C.P. Oi1501 Ciudad da i•.Jl;ixicc 
Te~éfono~ 55 5.276 6700 I oficina.2lc2~ldia@sao.cémx.gob.rnx 

PRrnr'lERO.- Se califica de legal el lnforme de lnejecución por Oposición de fecha ocho de 
junio del dos míl veinte así como el Acta de Visita de Verificación de fecha nueve ele junio 

"--· del des mil veinte, número '¡65fUD\lCHZ02ü, practicada al inmueble ubicado en GUT\'" 
CÁRDEt~ft\S. t~-Júf~~ERO ~~ ~ ESQUH\1A . ~ ~ ?~-1?E 
l!\Jl\l 1q r'.:ni hí,:;, li 'rti:::>f) ri1~tl¡::::"'.;;(}¡-..1 , o, de con formidad con lo cue .::.~ s ~ ""'1 ¡#~....: "?:>" ol r. .X:!;.i;;:J u -:. ~~"'"!. ~ .... ~ ) d. 'L ~ -A' g ! "'~ :i::it ~~ V'~ ~ ~ '•:.:J· -- ! Q ~ e;;!'""" "-'J 

establece el artículo 21 del Reglamento de Verificación Administrativa vigente en Ja Ciudad 
dEJ fviÉlXJC().------------------~-------------------~------------------~---------------~----~------------------ 

--------~----------------------~---~-----------------r~. t: ~:JE: l.'! i:: _..:. ~--------------------- 

-----;es y ele acuerdo con los razonamientos y fund-- _ · 
antelación es de resolverse y se: · ·· ·· ---- - - -- - 

de COV!D-19 en la Cíudad de México, determinó que e! color de! Seméioro Epidemiológico 
de te Ciudad de México se encuentra en VERDE. .. Por fo que a partir de! lunes 07 de marzo 
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CIUONJ INNOVAOO[·;:\ Y i)f 
DEnECHC)S í t:.1U~?=~~ Tfi.}\ (/\'!.;./'.'-~ 

C::1Uc C<:n<irío SIN, osq. Calle 10, colonia Iolteca, 
1\lc~•kH<1 Alvaro ObrGgón C.P. 01150, CítKbd ele í'vl&xi(;() 
Telótono: 55 !5216 G"iú(J I otlcinaalcc1tdia(q(B~O.<:;(lrnx.~Job.mx 

• . ;l>R_QPllET ARif I' 
PÓs~;;EDOf~1 ENCl\f{GADO, RESPONS!\Bl.E U OCUP,l\NTE de! inmueble JMiff i, 
GUTY CÁRDENAS NÚfü'lERO ·i, ESQUINA FEUPE ViLLA NUEVA, COLON!/\ 
"""lPf""'UºI=° l~!M Al"'r.!1-,ÍA ;;,'ll"lf'>Q ,-..r--.~F .... o···¡ c¡i¡r.11.•'. DE r.né:y•,........ 1 \.~vi·\ .. .Jr\~ !!i- ~ ll~i'\l:~ -c ~.J.='"AkV~~ Abv.1-\r~ = ~."'H:d:ro0.t:\.~ .. r-~, ~Uh!..J _ .. tfib..,.~h .. o- .. V1 que 3 

continuar con los trabajos de excavación, demolición y/o cualquiera de tipo constructivo, 
cuando aún permanece e! estado de Cl.JUJ~H.m/i~ se entiendo corno Q.~~J;~&-~J:ff{\!'illU;.NIQ 
DE S~~LLOS, MISMO QUE ES COMSTITUT!VO DE UN DELITO PREVISTO EN EL l~R·flc-üi:-0-·:.ü}s- o~~Ico6ióo r)l:§~ii\i-\!!c;;"E~Yfi.2 .. E.~i-"l~/\--c 1 u ciJ.\üiiE úü~-Xíc6-c;;)·0·-;;-¡ª 
Íetraestablec_e'.. "ATque quebrante íos selfospuestosporo!·den de laaUtoridadcompetente, 
se le impondrán de dos a siete eños de prisión y de cien a qLúnientos cfías multa. Se 
equipara al delito de quebrantamiento de sel los y se sancionará con la misme pena, al 
titular, propietario o responsable do una construcción de obra, anuncio o esiebleclmtento 
mercantil, en estado de clausura, que explote comercialmente, realice o promueva actos efe 
comercio, construcción o prestación de un servicio, eun cuando los sellos permanezcan 
incólumes. Al tiiiüer o propietario de una casa habitación en construcción que quebrante los 
sellos de clausura, se aplicará pena de sois meses a dos años de prisión y de cincuenta a 
ciento cincuenta días multa."; y de ser el caso, se dará conocimiento a la autoridad 
competente para que inicie el procedimiento correspondiente. ---------------------------------····--- 

SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de 
Verificación Administrativa vigente en la Ciudad de México, se hace del conocimiento del 
G. PROPIETARIO, V/O POSEEDOR, 
[:NGARGfü)O, f.tESPONSAB.t,: Jl... ~, ;. s'. fE del inmueble ubicado en GUTY 
CARDEN.t"'.S NÚfüíERO 11 ESQU!Ni\ FEUPE VlLLJ!, NUEVA, COLONIA GUADALUPE 
INN, Al.CALDÍ1\ ALVARO OBREGÓN, CHJOi\D DE !V1ÉX!GO, que cuenta con un término 
<h') tres días hábiles contados a partir de aquel en que se notifique la presente Resolución 
Admlnistrativa, para acudir ante el Titular de la Dirección de Verificación Administrativa, sita 
en Calle 1 O, esquina avenida Canario sin número, colonia Tolteca, Alvaro Obreqón, Ciudad 
de México, a erecto de que le sea elaborado el recibo de pago correspondiente, para 
efectuar el pago de la multa impuesta ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad d0 
México. En caso do incomparecencia para tal efecto, en tiempo y forma, gírese atento oficio 
con copia certificada de la presente Resolución a la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de iniciar el procedimiento 
económico coactivo correspondiente.- .. ··------------····-------·--------------··--------··--------····---··-··-------- 

QUINTO ... Con fundamento en 01 artículo 250 fracción 11 del Reglamento de Construcciones 
de la Ciudad de México; se ordena LA CU\USURA TOTAL TiEMPORAL DE LOS 
TRABA.JO~~ DE EXCAVACIÓN Y DEl'li~OUCIÓN al predio ubicado en GUTY CÁRDENAS 
NÚMERO i, ESQUINA FEL!PE VILLA NUEVA~ COLONli\ GUADALUP~E !NN t.:'\LCALDiA 

r ~ fjr- "\.....,.F_ .... o:i-..... 'l:.c ~ - ·-~'-"' 5 "~r~r- ~ ALVA1.;.U (~~r{t:GONi UUD.AD EJt: imEA1'- ..... 0, hasta en tanto el ...... 
'ROPIETl'.1~10, Y/O POSEEDOR, ENCARGADO, RESPONSl\BLE 

U OCUP!\NTE, presente la documentación necesaria que acredite la legalidad de los 
trabajos realizados, tal corno el Registro de Manife!:.>t<:ición de Construcción Especial en 
modalidad de excavación y/o demolición, previo pago de multa antes ordenado.··-·-------·---···· 

GOBIFRNO DEL.A 
C!llDAD DE MÉXICO 



C1UD1!\1D H~f~O\/AD()Hi\ Y CE 
DERFCH(JS I NUE;~rt1tz;. C.A.~·f· 

Cal!~ Canario S/N, esq. C2il0 10, coíonia Tolteca, 
/~l~\dí::: Alvaro Obregón C.P. 01'i50, Ciudad de Máxico 
Teléfono: 55 5276 6700 I oí'icina.a!ca!dia@aao.cdm;c.gob.mx 

NOVENO. - Con fundamento en los artículos 19 bis fracción ll, 134 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad; se autoriza e! uso de la fuerza pública para dar 
curnplirniento a la presente resolución de conformidad con los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución. --------------------- 

i.OÉCH1JJO.- De conformidad con lo que establece el artículo 75 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México se habifüan d~as y horas inl'l¿!h,fü;:s paira ía 
:aj ec i.11 el ~ n de~ pres re nte acuerdo, ------------------------------------------------------------------- 

Ui\! DÉC i M O. - De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y 109 de la LelL...2L. 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; hágase de! conocimiento a! C~ 

•• l., PROPiETARlO, YIO POSEEDOR, ENCARGADO~ 
RESPONSABLE U OCUPANTE del inmueble ubicado en GUTY C.i.RDENAS NÚMERO 
1 s ESQU!f~t~ PEL~ PE \/ILLA 1\l!JE\/ t.\s cotoms (3Ui\Di~L~UPE ~~!N~ ttLCPd-~)L,q f;~J_ .\lf:~RO 
OBRJ2GÓN, CHJDt~,D DE f'11ÉX1CO; que cuenta con un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a! en-oue surta sus efectos la notificación para recurrir la 
presente resolución ante e! superior jerárquico de quien la emite o intentar el Juicio de 
Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. -------------------- 

DÉC~MO SEGUNDO. - De conformidad con lo que establece los artículos 78 fracción i 
inciso e y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, notiñquese 
personalmente a! C. PROP!Ef AR!O, YJO 
POSEEDO~, f.NCARGA~O, RESPONSABLE.U OCUPANTE en el inmueble ubicado en 
curv C.:;RDE~~AS ~~Uf~iERfJ 1~ ESG~lJH~A FELJPE VILLJ.} .. {'ilJE\'A~, COLOh~if:~ 
GUJf~Dt\.LUPE. H\H~~ J\LCALJ?ll~ fa\L"Yi4.ft0 08R2Gr)f~~f, CiUDt~JJ DE N1ÉX1CO~ y cúmp~ase.- 

OCTAVO. - Con fundamento en e! artículo 39 de! Reglamento de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal, que a la letra establece: "Artfcuío 39. La autoridad competente pere 
hacer cumplir sus resoluciones podrá imponer las meátoes de apremio a que se retiere fa 
Lev de Procedimiento y demás oisooetconee jurfdfoas epucebtes. ", se apercibe al C .. 

?ROP~ETAR!O, vto POSEEDOR, ENC,~RGADO, 
RESPONSABLE U OCUP • .\\NTE del inmueble ubicado en GUTY CÁRDEN/'•,S NÚMERO 
~~~ ESQtJit~J~¿\ Ft:L~}~E \/iLLP~ i~UEVAJ COL·Of-.HA GUADALL~PE 'f~~¡·~, ALC!~LDiA ÁL\/ft1f.!0 
OBIZE.GÓN, ClUDAD DE MÉXlGO, que en caso de oponerse persona alguna a la diligencia 
de CLAUSURA TOTAL, se hará acreedora a la sanción prevista en el articulo 129 fracción 
m de la Ley de Procedímlsnto Admii'Olstf~frvo de ta Ciudad de México, en relación con 
e! articulo 53 del Regiamente de Verificación Admlmstratlva de la Ciudad de México, que al 
tenor litera! establecen: "Artículo 129.~ Las sanciones administrativas deberán estar 
previstas en fas leyes respectives y podrán consistir en: ... ttt. Arresto hasta por 36 horas ... " 
y "Artículo 53. Cuando la orden de visiie de verificación o de clausura no pueda ejecutarse 
debido a fa oposidón del visitado, el Servidor Púb!íco Responsable hará constar en e! acta 
dicha circunsiencie y renair« un intorme sobre su inejecución. La autoridad competente 
emitiré nueva orden en te que hará efectiva fa medida de epremio respectiva y dictará 
reeotucton en !a que imponqe a !a persona que se haya opuesto a fa diligencia te sanción 
correspondiente y sojfcitará ei euxitio de fa fuerza pública para su ejecución". 

GOBlERNO DE LA 
C!UDAD DE MÉXICO 
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los datos contenidos en los prP,;2~~imienJq.scátfn;Ín)Ftrntivos forman parte de un sistema de datos personales de la actividad verific~dora y 
son PfOtEgidos por disposiciqff.~~)~y'B'tj; la mogW!idad de restringida y confidencial con fundamento en los artícutos 3, 7, 1.70, l?J.. l83 
fracciones 11yVIIV186 de la LE'fDE TRANSPAREÑtlA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PlJBUCA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL/\ CIUDAD DE 
MÉXICO, así como los artículos S y 16 de la u::l.br: rROTECCJÓN DE DATOS PCRSONAl.ES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.· .J,L~ 
JPM(fµt ,tr ., 
C81lc ca1v;rio SIN. G>•q. Calle 10. r.o!,)n!a Tolteca, 
1'\li:;;:úclía Alv;;iro Obregón C.P. Oi rso. Ciudad el(~ ívk":xrGo 
Tr:'!liefono: 56 5?.'16 6'100 J oficlna.~lc;;ildia@c:::ic cOmx.~Jül:iJ'ilX 
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· - .___.., n r: r ... oi:r· ~)~:-· ...,,. ~ ,.I ....... D!RJ:C 1 o, ... Dr;: V.:n;..ad(~/\(Alh~ ,.f\J#'lfi 
EN ALCALDí#('ALVf.\~:~?f.f 

_J ~ :.--~ >:-~~ ! 2 -:~t~é: .. 
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~ resuelve y firma, ~1 Lic. Jwm Carlos Rmnssi)s ,qi.mtJJJHlllKf EJ1Ml1!DJJI 186 
Diro::ctor de Verificación /\drninistrn~iva en !a Alcaldía 1~Jvm·o Obregón, do conformidad con 
lo dispuesto por 11J y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ·¡0 numeral 
{5, 6° Apartado H,. 53 Apartado B, numeral 3. lnciso a) fracciones llJ y XXII, Trigésimo y Trigésimo 
Primero Transitorlos de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 3 fracción !V, 
6 fracción l, 1 O fracción 1y11 último párrafo, Transitorio Vigésimo Séptimo, Primero y Segundo 
párrafo de la Ley de Orgánica del Poder Eiecutivo y de la Administración Pública de la CíucJad 
de México; 30, 31 fracción 111, 32 fracción Vil!, 71 fracción 1, 74 y Quinto Transitorio de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, Acuerdo Publicado en la Gaeet:~ Oficial en 
fecha ü3 ck: l'fovien-1bi'& do 202·1, por el que se dek:igan a la persona titular d0 la Direcclón 
Veriñcactón Aci1nini:::;tr'at.iva, las 3igu!ente:; facu!t3!r::k>:s: Pl~fMERO.- Se delega a la persona 
titular de la Dirección de Verificación las siguientes facultades: l. Certificar y E:xpedír Copias y 
Constancias de los documentos que obren en los archivos de esa Unidad Administrativa; 11. 
Atender, Emitir y Notiñcar Respuestas a los Escritos dirigidos a esta Alcaldía en las materias 
referidas en el párrafo siguiente, rnediante los cuales los ciudadanos ejerzan su derecho de 
petición constitucional; !!l. Velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos, Circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones 
que corresponda, excepto las de carácter 'fiscal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3'1 
fracción 111 dEJ fa Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; IV. Vigilar y Verificar 
Administratívamenta el cumplimiento de las disposícionos, así como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de Estableclmtentos Públicos, Construcciones, Edificaciones, 
Mercados Públicos, Protección Civil, Protección Ecológica, Anuncios, Uso de Suero, 
Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios de Alojamiento, Protección de no Fumadores, y 
Desarrollo Urbano, de acuerdo a lo dispuesto en e! Artículo 34\ fracción VHI de fa Ley Ore .< • • .,-¡ 
de Alcaldías de la Ciudad de México. Asimismo, so le deleban las r' 'º H rdenai 

~tar y Substanciar el Procedimiento de Verificación y e~ .,.~, º. n de es Relativos 
fl . materias antes enunciadas, en términos del artículo 7. de! a Le 

do la Ciudad de México. 

. , . 
DEC!ív10 TERCERO - Ejecútese en el domicilio ubicado en GUTY CARDENAS NUMERO 
• r'QC•I !!"'ª re:¡· iQ!;;; \:" ¡ A ª" '¡;;• ¡ ii. e-··'>; ~~p¿ G" .F. r' -~ LI''"" .... "''!'-' • ! ,.... ;¡, ; r;Í ,~ ¿; 'r ff º"" 1 j ,;:"Y' ... ~t.,.;;'"·. Ft;::;~l• ;;:.. '! !L-" }"l'UL. \1 t-c, ·V>.,.C.s;,,,, ~ :>Uf-'d.)H .Jr E. il\L'!, A•-'--·A>-L'lA • .;_ if AKv 
() B RE G o r~' (~i u DAD DE r~1 E~~~(; e~~--·~---·-·~----~-~-------- .. ----~·~-------~ --- ... --.a--------- ... ·~···~-·-~·----~~--- 

GOBIERNO DE LA 
CfUDl1D DE MÉXICO 

~ ~ 
~n ·;:.~-:.'i~,<~ f 
\_~---:.:.- '. ·,-; .. ;_"-/ 

""-·::~·.:..:.,,,.. 


